ENCUENTRO DE SEGLARES

Gestión: La Participación Corresponsable

En la CEP, la determinación de objetivos se hace entre todos los actores, según rol y competencia propios, procurando alcanzar la aceptación, el consenso y el compromiso. (Cf. PEES 2.1, 2.2, 2.3 y 4.4; CG XXIV SDB, Cáp. I, 2). Todos los miembros de la CEP son actores de la gestión – comparten información, programan actividades, opinan, deciden, ejecutan tareas, evalúan - según el rol que cada uno cumple en ella (Cf. La gestión y la convivencia escolar I, 1, art. 9). Supone descentralizar el poder, empoderar desde la lógica de la reciprocidad (Cf. Cumbayá II).

Para lograr la participación de todos los miembros de la CEP no basta con dotarla de las estructuras convenientes; es necesario hacer camino, aprender, porque participar significa desarrollar la capacidad de asumir compromisos y, como todo desarrollo, supone entrenamiento, gradualidad, metas progresivas. Se está ante una tarea “educativa”: la participación efectiva no se da si no ha habido educación en el compromiso, en la corresponsabilidad.

La participación es un medio que permite a los diferentes actores institucionales aportar de sí a la construcción de la CEP, a la vez que alcanzar satisfacción y mayor plenitud personales.
El estilo de gestión participativa supone la delegación, porque una no existe sin la otra. Esta delegación es un claro ejemplo de aplicación de los presupuestos de la animación: la confianza depositada en quien se delega crea actitudes cooperativas y espíritu de trabajo en equipo, estimulando la autonomía y la autovaloración. No se trata de delegar para desligarse de algunas tareas porque son tediosas o por falta de tiempo, sino que delegar supone descentralizar el poder en los niveles de decisión y autoridad, cosa que es coherente con la opción de una gestión participativa, subsidiaria y corresponsable.

“Si buscas resultados distintos no hagas siempre lo  mismo. Mejorar requiere cambiar”.  Albert Einstein

